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Constancia Secretarial 1. (29/02/2024) En la fecha informo al señor Juez que el 
presente asunto pasa a su despacho. 
 
Gerardo Yobany Tobar Narváez  
Sustanciador 
 
Constancia Secretarial 2. (01/03/2024) En la fecha, se hace constar que la 
siguiente providencia se notifica en estados del 04 de marzo de 2024. 
 
Dora Sophia Rodríguez. 
Secretaria 
 
Auto de sustanciación No. 103 
Fijación de cuota alimentaria 
860013110001 2023 00123 00 
 
Mocoa, Putumayo, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  
 
Revisado el plenario, se observa que la Dirección de Talento Humano, grupo de 
embargos de la Policía Nacional de Colombia, ha dado respuesta (A.024), al 
requerimiento realizado en la providencia del 8 de febrero de 2024, con respecto a 
al descuento de nómina para el pago de la cuota alimentaria mensual que fuere 
decretada por esta judicatura; de tal manera que la judicatura estima que debe 
poner en conocimiento de la parte demandante la respuesta emitida por la entidad. 
 
Conforme a lo señalado y en vista de que la Dirección de Talento Humano, grupo 
de embargos de la Policía Nacional de Colombia informo las razones por las cuales 
aún no realizo el descuento de la nómina al demandado, la judicatura se abstendrá 
de iniciar el trámite incidental, por sustracción de materia, pues el descuento regirá 
a partir de la nómina siguiente al mes de haber sido registrado en el LSI, toda vez 
que la nómina de ese entonces ya se encontraba procesada. 
  
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. PONER en conocimiento de la parte demandante, la respuesta emitida 
por la dirección de Talento Humano, grupo de embargos de la Policía Nacional de 
Colombia, referente al descuento de nómina para el pago de la cuota alimentaria 
mensual que fuere decretada por esta judicatura. Cúmplase por secretaria. 
 
SEGUNDO.- ABSTENERSE de iniciar el trámite incidental, conforme lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

Mario Fernando Eraso Burbano 
Juez 


